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INTERTEK es una empresa independiente que cuenta con extensa red de oficinas y 
laboratorios en más de 100 países alrededor del mundo. 
Contamos con una cartera de clientes de nivel mundial, aumentando constantemente nuestra 
participación en el mercado de las inspecciones, certificaciones y pruebas de laboratorio. 
Además nuestra empresa cuenta con el respaldo financiero de INTERTEK GROUP plc, los 
reportes financieros de la corporación pueden ser revisados en www.intertek.com. 
 
En cuanto al proceso de certificación de productos, este ha sido diseñado basado en los 
criterios de Confidencialidad, imparcialidad e independencia. 
 
El proceso de certificación es aplicado por personal técnico competente para cada una de sus 
etapas. La Jefatura de Certificación es la encargada de gestionar el sistema de certificación de 
productos en base a la GP ISO IEC 65 y la reglamentación vigente del INDECOPI para lo cual 
evalúa muestras de acuerdo al Esquema de Certificación establecido para verificar el 
cumplimiento de los requisitos con un documento normativo. 
�
�
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Acreditación:  Atestación de tercera parte relativa a un organismo de evaluación de la 
conformidad que manifiesta la demostración formal de su competencia para llevar a cabo 
tareas específicas de evaluación de la conformidad. 
 
Organismo de Acreditación:  Organismo que conduce y administra un sistema de acreditación 
y otorga la acreditación. 
 
Criterios de Acreditación:  Conjunto de requisitos establecidos por un organismo de 
acreditación, para ser cumplido por un organismo de evaluación de la conformidad que va a ser 
acreditado. 
 
Organismo de Evaluación de la Conformidad:  Organismo que desarrolla actividades de 
evaluación de la conformidad, estos pueden ser de primera, segunda y tercera parte. 
 
Primera Parte:  Organismo de evaluación de la conformidad relacionado directamente con el 
proveedor del producto o servicio a ser evaluado. 
 
Segunda Parte:  Organismo de evaluación de la conformidad relacionado con el destinatario 
del producto o servicio a ser evaluado. 
 
Tercera Parte:  Organismos de evaluación de la conformidad que es reconocido como 
independiente de las partes involucradas en el caso que se está evaluando. 
 
Certificación:  Actividad de evaluación de la conformidad por el cual una tercera parte asegura 
por escrito que un producto, proceso o servicio esté conforme con los requisitos especificados. 
 
Documento normativo:  Documento que proporciona reglas, directrices o características para 
actividades o sus resultados. El término “documento normativo” es un término genérico que 
abarca documentos tales como normas, especificaciones técnicas, códigos de prácticas y 
reglamentos. Un “documento” debe ser entendido como cualquier medio con información 
registrada en o sobre él. Los términos para los diferentes tipos de documentos normativos se 
definen considerando el documento y su contenido como uno solo. (NTP-ISO/IEC 17000). 
 
Esquema de certificación:  Sistema de certificación relativo a productos específicos, a los que 
se aplican los mismos requisitos especificados, reglas y procedimientos. (NTP-ISO/IEC 17000). 
Un esquema puede ser desarrollado entre otros, por un organismo de certificación o por un 
“propietario de esquema” que represente a un grupo específico de intereses. Los esquemas 
pueden contener requisitos sobre procedimientos de evaluación de la conformidad y funciones 
complementarias de los organismos de certificación a los establecidos en la Guía GP-ISO/IEC 
65. 
 

������������������� !�������"�����# ��$�!���
 
�  Da confianza en las transacciones comerciales. 
 
�  Permite que los productores, comercializadores oferten sus productos de acuerdo a 

determinadas especificaciones. 
 
�  Minimizar los rechazos por parte del destinatario. 
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�  La certificación es una prueba en caso de controversias. 
 
�  Mejora el nivel de competitividad en el mercado. 
 

 ��#��������������!��!� �� ���
 
INTERTEK, para cubrir su responsabilidad por su ejercicio (profesional indemnizatorio) en caso 
de emitir una mala decisión, dará al cliente un monto de hasta diez veces el costo de la factura 
por dicho servicio o la cantidad de $10 000.00, a elección de INTERTEK. 
 

# ����#���������!� !�%�#� ���&�!� �����
�� !����������������� &������� �# ��$�!���
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���(  Este principio está estipulado en cada una de nuestras actividades y se 
encuentra como un compromiso en la política de calidad y código de ética el cual es conocido y 
entendido por nuestros trabajadores. 
 
������
��
���(  La estructura organizacional de INTERTEK ha sido diseñada para que el 
proceso de evaluación y certificación cumpla con  este principio para lo cual el personal que 
evalúa el producto o proceso es diferente al que toma la decisión de la certificación. 
 
�	����	��	�
�(  Todo el personal que participe en la evaluación de los productos ha firmado 
un compromiso de conflictos de intereses en el cual debe declararse impedido de evaluar en 
los casos que haya participado en el diseño del producto  
 

���!� ����������)$����!� !�%��� �������
�� !�������"���������� &��������# ��$�!��

 
Intertek ofrece la Certificación de Productos para diversos sectores; aquellos que se 
encuentran acreditados por INDECOPI-SNA son:  
 

�  Productos Alimenticios y Bebidas (Leche, Avena, Papilla, etc) 

�  Productos Textiles (Toallas, Sábanas, Telas)  

�  Prendas de Vestir, Prendas de Piel (Pantalón, Gorras, etc.) 

�  Cuero Preparado: Artículos de Marroquinería, Guarnicionería y Talabartería y Zapatería (Calzado, etc.) 

�  Pasta de Papel, Papel y Productos de Papel (Papel, Cuadernos) 

�  Edición, Artes Gráficas y Material Grabado  

�  Productos Químicos 

�  Productos de Caucho y Plástico 

 
 
 

# ����������� !�������"��
 
Para la evaluación y el otorgamiento de la certificación se establecen las siguientes etapas:  
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El proceso de Certificación empieza con la Propuesta de Certificación de Productos que es el 
documento o contrato que firma el Organismo Certificador con el cliente en el cual quedan 
establecidos los criterios de la certificación. 
 
El cliente deberá proporcionar la siguiente información a INTERTEK:  

 
�  Nombre, Domicilio y número de RUC del solicitante. 
 
�  Nombre y descripción del producto para el cual se solicita la certificación. 
 
�  Nombre y descripción del producto para el cual solicita la certificación. 
 
�  Nombre del productor y dirección de la planta  
 
�  El alcance de la certificación  solicitada. 
 
�  Documento normativo frente al cual solicita la certificación del producto. 
 
�  Aceptación del solicitante. 

 
 �*���"��������� �  �!� ���������� � � !�������"� �
 
INTERTEK revisará las solicitudes de sus clientes con la finalidad de evaluar si se encuentra 
dentro de su competencia la realización de los servicios solicitados, para lo cual emitirá 
Propuesta de Certificación de Productos donde quedará registrado el compromiso del 
organismo de certificación. 
El solicitante debe demostrar que es el responsable de asegurar que los productos cumplen los 
requisitos de certificación. 
 
�  �!� ������������$���������������� � � !�������"� �
 

�  Requisitos del producto: la certificación se realizará verificando el cumplimiento del 
producto con los requisitos establecidos en un documento normativo. 

 
�  Métodos de Ensayo: Los métodos a usarse deben ser los indicados en el documento 

normativo. En caso que el documento normativo no especifique el método de ensayo 
a utilizar, el Organismo de Certificación propondrá los métodos de ensayo a utilizar. 

 
�  Método de muestreo: Se deberá indicar la norma de muestreo a utilizar, el plan de 

muestreo, para fijar los criterios de muestreo deberá conocerse el tamaño del lote y 
la identificación del mismo. 

 
�  Precio del servicio 
 
�  Período de validez del certificado. 
 
�  Condiciones de ambientación y período de custodia de la muestra dirimente. 

 
� $����! �!������� �
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Los ensayos se realizarán según los métodos acordados con el cliente, en los laboratorios de 
INTERTEK o en su defecto se subcontratará a otros laboratorios acreditados, previo 
consentimiento del cliente. En los casos que no exista algún laboratorio acreditado que cuente 
con los métodos acreditados por INDECOPI-SNA, se podrá subcontratar laboratorios no 
acreditados, previa evaluación de los métodos de ensayo. 
 
El organismo de certificación asumirá la responsabilidad total del trabajo subcontratado. 
 
� *��$���"�������� � ���� &���� �
 
La evaluación es la etapa principal del proceso de certificación, la cual es efectuada por 
nuestros evaluadores, quienes son profesionales especialistas en los campos que se le han 
asignado para evaluación y que forman parte del Organismo de Certificación de Productos. 
 
La evaluación se realiza mediante una comparación de los resultados de los ensayos con las 
especificaciones de documentos normativos con la finalidad de recomendar la conformidad o 
no conformidad de un producto. 
 
� � !�������"� �
 
La decisión de la certificación es la etapa final del proceso de certificación y es tomada por el 
Jefe de Certificación en base a la recomendación que ha emitido el evaluador. 
 
Cuando el producto resulta conforme, el documento que se entrega al cliente es un Certificado 
de Conformidad. En caso contrario se le entregará un Informe de Evaluación. 
 
Todos los certificados de conformidad oficiales deberán llevar el registro y símbolo de 
acreditación de INDECOPI-SNA.  
 
En caso de no poder cumplir con los requisitos establecidos por INDECOPI-SNA (como no 
contar con laboratorios acreditados o evaluados, documento normativo de requisitos, etc.) o 
para los productos no contemplados en el alcance de nuestra acreditación, INTERTEK podrá 
emitir documentos fuera del alcance de acreditación de INDECOPI-SNA, previo acuerdo con el 
solicitante. 
 
* �����+����� � � !������� �
   
El certificado emitido por INTERTEK es válido: 
 

�  Para el alcance señalado en el documento normativo de requisitos y sólo para los 
ítems evaluados no pudiéndose extender su conclusión para otros ítems. 

�  Para el producto señalado en el Certificado de Conformidad. 
 

 

�� ��,���-�����.�������������!� !�%�
 
� � ��,�� �
 

�  Tener un precio establecido para cada servicio ofrecido. 
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�  Declararse impedido de otorgar la certificación en caso de estar en desacuerdo con 
la parte técnica solicitada por el cliente (métodos de ensayo, requisitos no aplicables 
al producto, lotes incompletos o sin identificación) o cuando esté prohibida la 
comercialización del producto en el Perú. 

 
�  Denunciar ante INDECOPI-SNA y ante las Autoridades cuando el nombre de 

INTERTEK sea usado para dar publicidad engañosa acerca de la certificación. 
 
� ���.������� �
 

�  Someterse a las visitas de supervisión, evaluaciones de seguimiento y renovación 
realizadas por el INDECOPI-SNA, brindado las facilidades necesarias. 

 
�  Garantizar los recursos e idoneidad técnica para la actividad de certificación. 

 
�  Brindar los servicios de certificación para los sectores acreditados sin discriminación 

alguna, aplicando los criterios de imparcialidad, confidencialidad e independencia. 
 
�  Comunicar al INDECOPI-SNA y a la autoridad correspondiente en el caso que un  

producto resultase dañino para la salud.  
 

�  Proporcionar a los solicitantes una descripción detallada de los procedimientos de 
evaluación y certificación. 

 

�� ��,���-�����.���������������
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�  Tener la información necesaria para la certificación. 
 
�  No ser sometido a trato discriminatorio. 
 
�  Que se le entregue un documento que refleje la evaluación de la conformidad del 

producto. 
 
�  Solicitar la devolución de los remanentes de sus muestras después de cumplir el 

periodo de retención, siempre que no se hayan presentado quejas, apelaciones o 
disputas relacionadas al servicio. 

 
� ���.������� �
 

�  Cumplir los criterios pactados en la solicitud del servicio. 
 
�  Ser responsable con el uso del certificado y no utilizarlo de manera engañosa o de 

modo alguno que desprestigie al organismo de certificación de productos. 
 
�  Conservar las condiciones de almacenaje del producto certificado. 

 
�  Respetar los Términos y Condiciones del Servicio establecidos por INTERTEK 

(www.intertek-cb.com/termsandconditions). 
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�  Cumplir los criterios pactados en la solicitud del servicio. 
 
�  Tomar las medidas necesarias para facilitar la evaluación por parte del Organismo 

de Certificación de Productos, permitiendo el acceso a las instalaciones, 
documentación, registros y personal relacionados al producto a certificar. 

 
�  Informar sobre cualquier cambio ocurrido que afecte el diseño o especificación del 

producto o modificaciones del documento normativo con el cual se ha certificado la 
conformidad del producto. 

 
�  En caso de obtener la Certificación de Productos, cumplir con el Reglamento para el 

Uso del Certificado y Marca de Conformidad  
 

�  Respetar los Términos y Condiciones del Servicio establecidos por INTERTEK 
(www.intertek-cb.com/termsandconditions). 

 
�  Mantener un registro de todas las quejas presentadas al proveedor, referentes a la 

conformidad de un producto con los requisitos de la norma pertinente y poner estos 
registros ya disposición del organismo de certificación cuando los solicite. 

 
�  Tomar las acciones apropiadas con respecto a las quejas presentadas y a cualquier 

deficiencia encontrada en los productos o servicios que afecte a la conformidad con 
los requisitos de la certificación y documentar las acciones tomadas. 

 

���! �*� �����
 
Toda disconformidad del cliente con respecto al servicio de certificación será evaluada y 
resuelta de acuerdo a la modalidad designada: 
 
QUEJA: Expresión de insatisfacción, diferente a la apelación, presentada por un cliente u otra 
parte que esta disconforme con algún aspecto del servicio prestado. 
 
APELACIÓN: Solicitud del proveedor del objeto de evaluación de conformidad al organismo de 
evaluación de la conformidad, de reconsiderar la decisión que tomó en relación con dicho 
objeto� 
 
DISPUTA: Disconformidad del cliente con respecto a la solución que se le ha dado en la 
apelación, por lo que será atendido por la Gerencia General y en caso de ser necesario se 
requerirá de un especialista del Comité de Certificación. 

 
 
 
 
 
 



�
�

Rev. 07 / Dic. 10 Pág. 8 de 8 DINF/001/PER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

��������	�
����	�
	
����
�	������
�
���
�	��������� 
�
 
 

�

������������ �� �
!�"#$%�&�� ����'(�)*���+ �&��	���

��),-.�./�%01&##11� 2������ 3/�%01&##"%�
�2+ �)/� �������45��(6�������4�7.+ ��
8�9�����/� :��5/;;888��������4�7.+ �
:��5/;;888��������4279�7.+;5��( �

 
�


